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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto de Sustanciación No. 169 

RADICADO: 013-2023-10017 

 

Dentro de la presente Acción de Tutela interpuesta por el señor EVER DE JESÚS OROZCO 

GRISALES, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.036.778.152, en contra del 

DEPARTAMENTO DE PROSPERIDAD SOCIAL, el accionante impugnó el fallo dentro del 

término oportuno. De conformidad con el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, y por ser 

procedente, se concede el Recurso de Impugnación presentado por EVER DE JESÚS 

OROZCO GRISALES. 

 

Por lo anterior, se ordena la remisión del expediente al Honorable Tribunal Superior de 

Medellín, Sala Laboral. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

Juez 
 
ESJ 

 
 LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 

LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente 
auto se notificó por estados el día 21/02/2024, 

consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE 

LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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